
 

 

1. Requisitos para la Integración del Comité de Salud y Seguridad 

Los representantes de los trabajadores (as) deberán ser electos por la mayoría de los trabajadores (as) a través de voto 

secreto o nominal y los empleadores (as) nombrarán a sus propios representantes. 

El comité se debe integrar según el siguiente número de representantes: 

Número de 
Trabajadores(as) 
De la empresa 

Número de Representantes de los 
Trabajadores (as) 

Número de Representantes de los 
empleadores (as) 

De 10 a 20 1 1 

De 21 a 50 2 2 

De 51 a 100 3 3 

De 101 ó más 4 4 

Cuando el número de trabajadores (as) es menor de 10 deberá nombrarse a un responsable de Seguridad y Salud. 

Es una organización bipartita constituida por empleadores (as) y trabajadores (as), para promover e implementar 

programas de prevención de riesgos laborales, mejorar y mantener las condiciones de Salud y Seguridad Ocupacional. 

2. Organización 

2.1 Integración del Comité de Salud y Seguridad 

El comité debe estar integrado con igual número de trabajadores (as) y empleadores (as), cada sector debe elegir a sus 

representantes. 

El comité se debe conformar según el siguiente número de integrantes: 

No. de Trabajadores(as) Representantes de los 
Trabajadores (as) 

Representantes de los 
empleadores (as) 

10 a 20 1 1 

21 a 50 2 2 

51 a 100 3 3 

101 ó más 4 4 

Cuando el número de trabajadores (as) sea menor de 10 debe nombrarse a un encargado de Seguridad e Higiene. 

2.2 Requisitos para ser integrante del Comité 

Saber leer y escribir 

Decisión voluntaria de pertenecer al Comité 

Tener 1 año de antigüedad, cuando la persona tenga conocimiento en la materia puede ser menos tiempo. 

 


